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DESIGNACION APOYO 
 
SEÑORA JUEZ: Al despacho el presente proceso, con el fin que se le asigne nueva fecha de 
audiencia. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 16 de septiembre de 2022 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE  
SECRETARIA 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA.   Barranquilla, 
dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el anterior informe secretarial, el despacho RESUELVE: 
 
1º) Señalar como nueva fecha para audiencia el día  29 de septiembre del presente año,  a 
partir de las 2:30 PM., a fin de realizar la audiencia a que se refiere el Artículo 56 de la ley   
1996 de 2019, con las indicaciones y citaciones enunciadas en providencia de fecha 31 de 
agosto de 2022. 
 
Comuníquese al Ministerio Público.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZ 
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